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	MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
Provincia de Buenos Aires


				

	EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

O R D E N A N Z A


ARTICULO 1º: Los comercios del partido de Veinticinco de Mayo dedicados a la venta, distribución y/o cualquier modalidad de comercialización de ciclomotores, motocicletas, triciclos o cuatriciclos y/o  todo tipo de motos estarán obligados a contar con un casco protector que responda a las normas de seguridad establecidas por ley, por cada uno de los  motovehículos destinados a la comercialización. En caso de violación a esta disposición serán pasibles de una multa equivalente a diez módulos y en caso de reincidencia, se procederá a la clausura del local comercial por un plazo de entre 3 y 5 días. 
ARTICULO 2º: A los fines de esta ordenanza serán autoridad de constatación los inspectores de tránsito municipales quienes están facultados a ingresar a esos locales comerciales para verificar su cumplimiento.  
ARTÌCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.


                                                 FUNDAMENTOS

	Fundamenta el presente proyecto la necesidad de continuar aportando herramientas para la prevención y el control de las normas de tránsito. En el caso se trata de hacer efectiva la disposición contenida en el art. 12 inc. i) del Decreto No. 532 reglamentario de la Ley Provincial de Tránsito No. 13.927, conforme a la cual “Las motocicletas deben estar equipadas con casco antes de ser libradas a la circulación”.
     En consecuencia, es recaudo legal que cada motovehículo debe contar con su respectivo casco al momento de salir del comercio para circular.
    Esta previsión legal no halla su correlato en la legislación local y tampoco cuenta con una sanción para el caso de incumplimiento, con lo que, en los hechos, termina siendo una disposición programática sin ningún efecto sobre el fin tenido en vista por el legislador que no es otra que la integridad psicofísica del conductor de ese tipo de vehículos y, a la vez, la seguridad vial.
    Por ello resulta necesario establecer una sanción y la autoridad de comprobación de la falta, para adecuar nuestro ordenamiento a la normativa provincial.
    En ese contexto, esta ordenanza complementará las restantes acciones que se llevan adelante por los distintos actores de la seguridad vial para una mayor concientización y prevención de los riesgos que apareja la conducción de motos sin las medidas de seguridad previstas por la ley La Sra. Intendente saluda a todos los miembros de ese Honorable Cuerpo, siendo refrendada su firma por la Sra.  Secretaria de Gobierno.
	    Veinticinco de Mayo,  noviembre  de 2013. 

Firman:
Julieta Masagué, Secretaria de Gobierno
[bookmark: _GoBack]María Victoria Borrego, Intendente Municipal.
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